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Armenia Quindío, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Demandante: Martha Juliette Ramírez Herrera      

Demandados: Héctor Ramírez Cadena        

Radicado: 630013103002-2023-00152-00 

Asunto: No Valida Notificación    

 

 

1.Revisada la notificación realizada al demandado visible en el doc. 009, no se 

evidencian que documentos se anexaron para determinar que la notificación se 

realizó conforme lo dispone el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; por tal motivo, no 

se valida la misma.    

 

Lo anterior, sin perjuicio que la parte interesada acredite el envío con esa 

notificación de los anexos de Ley como:  la demanda con sus anexos y el auto 

que admitió la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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